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CIRCULAR 1041.2024.05 
 
PARA:       FUNCIONARIOS PUBLICOS DE LA EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO BARRANCABERMEJA 
 
ASUNTO: ADOPCIÓN DEL DECRETO No. 229 DE 2024 POR MEDIO DEL 

CUAL SE DECLARA EL 15 DE JULIO DE 2024 COMO DÍA CIVICO 
EN EL DISTRITO ESPECIAL DE BARRANCABERMEJA 

 
 
La ESE BARRANCABERMEJA mediante Resolución 207 del 12 de Julio de 2024, 
adopta lo dispuesto dentro del Decreto No. 229 del 12 de Julio de 2024 expedido 
por la Alcaldía Distrital de Barrancabermeja, por medio del cual se declara el 15 DE 
JULIO 2024 como “DÍA CÍVICO Y LA CELEBRACIÓN DEPORTIVA” en el Distrito 
Especial de Barrancabermeja “en homenaje a jugadores, cuerpo técnico y directivos de la 
Selección Colombia de Fútbol”, símbolo de unidad, de respeto, de unión familiar y 
congregación, en razón a la final deportiva de la Copa América, que se disputará el 
próximo 14 de julio de 2024. 

 
Queda excluido de la mencionada Resolución de Adopción de Decreto de “Día Cívico 

y la Celebración Deportiva”, el personal que presta sus servicios en el área de 
URGENCIAS de la ESE BARRANCABERMEJA, el cual seguirá con el horario y los 
turnos establecidos normalmente para ellos. 
 
Atentamente; 
 

 
 


